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En este sentido, promover la autoestima, asertividad, resiliencia, tolerancia a la frustración, 
autoconocimiento,  educación  afectiva,  capacidad  para  la  resolución  de  conflictos,  estrategias  de 
afrontamiento del estrés, hábitos de vida saludables, actividades participativas, capacidad crítica, etc. en 
los entornos familiares se revela como herramienta indispensable para minimizar los riesgos de 
actitudes y comportamientos que pueden propiciar la aparición de patologías mentales o agravar sus 
consecuencias.

Para desarrollar estas arduas tareas que corresponden a padres 
y madres para ejercer adecuadamente sus responsabilidades 
se necesitan políticas de apoyo al ejercicio positivo de la 
parentalidad. Por este concepto se entiende el comportamiento de 
los padres fundamentado en el interés superior del niño, que cuida, 
desarrolla sus capacidades, no es violento y ofrece reconocimiento y 
orientación que incluyen el establecimiento de límites que permitan 
el pleno desarrollo del niño. Según este concepto, el objetivo de la 
tarea de ser padres y madres es el de promover relaciones positivas 
hacia sus hijos, fundadas en el ejercicio de la responsabilidad 
parental, para garantizar los derechos del menor en el seno de la 
familia y optimizar el desarrollo potencial del menor y su bienestar.

…

6.6.4  La lucha contra el suicidio: una actuación específica de prevención del suicidio de la 
población infantil y juvenil en Andalucía

…

A este respecto, y acorde con la línea argumental que venimos exponiendo, en materia de prevención 
de actuaciones autolíticas en las personas menores de edad, los ámbitos educativo y familiar han de 
cobrar un destacado protagonismo. Hemos de tener presente, por un lado, que niños y niñas deben estar 
escolarizados obligatoriamente hasta los 16 años, permaneciendo mucho tiempo de su vida diaria en 
este entorno. No olvidemos que los centros escolares son imprescindibles por la incidencia que tienen 
en el proceso educativo como reguladores de las conductas de niños y adolescentes, y conocedores de 
muchas situaciones de estrés y ansiedad en la población escolar, aún más en el caso del alumnado que 
sufre discapacidad o trastorno psiquiátrico.

En cuanto a la familia, ya hemos apuntado su imprescindible participación en los procesos de detección 
de las patologías de los hijos y en el tratamiento y seguimiento de la enfermedad, a través de una 
herramienta  cuyas  bondades  han  sido  puestas  de manifiesto  en  reiteradas  ocasiones  y  recogida  en 
diversos textos legales: la parentalidad positiva.

…

6.6.5 Un nuevo impulso para mejorar la salud mental de la infancia y adolescencia en Andalucía

…

Por otro lado, no podemos olvidar que la familia del menor afectado 
por enfermedad mental es un soporte básico en su atención y, 
desde luego, constituye un pilar básico para el bienestar del niño. 
De ahí la ineludible necesidad de que las familias obtengan un apoyo 
eficaz por parte de  las administraciones públicas en aspectos claves 
como la información, formación, parentalidad positiva, orientación, 
respiro, apoyo psicológico, ayuda en el domicilio, y dotación de recursos 
residenciales cuando fuera preciso.

Demandamos 
incrementar los 
programas de 
prevención y detección 
precoz de los trastornos 
mentales de la infancia 
y la adolescencia en 
el ámbito sanitario y 
educativo y apoyo a la 
parentalidad positiva

Proponemos que se 
potencien Programas 
de Acompañamiento 
Terapéutico y de 
respiro familiar para 
familiares de menores 
con problemas de salud 
mental
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Con  esta  finalidad  de  apoyo  a  los  familiares  consideramos  necesario  impulsar Programas de 
Acompañamiento Terapéutico con apoyo domiciliario y tutoría de menores orientada a los casos con 
problemática familiar grave, dificultades escolares derivadas de problemas de salud mental y desajustes 
emocionales entre los miembros. También favorecer la creación de programas de respiro familiar en 
períodos cortos de descanso de sus progenitores.

Hemos de centrar nuestra mirada también en las asociaciones de 
familiares y de personas con problemas de salud mental, así como las 
entidades sociales sin ánimo de lucro en materia de atención a la salud 
mental de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y mayores, con relación 
a diferentes problemáticas (autismo, Alzheimer, parálisis cerebral, 
enfermedad mental, drogodependencias, trastornos diversos, etc.). Y 
traemos a colación este colectivo porque constituye otro puntal básico 
en la atención y la integración de los menores de edad con problemas 

de salud mental y de sus familias. Una ingente labor que vienen desarrollando desde hace tiempo, en 
ocasiones, en clara suplencia de los poderes públicos. Por lo que estas entidades requieren un apoyo 
institucional ineludible.

…

Demandamos 
apoyo institucional a 
las asociaciones de 
familiares de menores 
con patología mentales
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